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I. AUTO QUE DECRETA PRUEBA DE OFICIO 

 

Encontrándose el proceso en turno para dictar fallo de segunda instancia, encuentra la 

Sala que existen puntos difusos en el presente litigio, por lo que se hace necesario dar 

aplicación al artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), que contempla:  

 
“Artículo 213. Pruebas de oficio. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado 
Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para el 
esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las 
pedidas por las partes.  
 
Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar 
sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para 
esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar 
un término de hasta diez (10) días. (Subraya la Sala) 
 
En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, 
las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que 
fueren indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, 
según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días siguientes al auto que las 
decrete.”  

 

Lo anterior con el fin de que la decisión de fondo se ajuste a derecho, concretamente 

para determinar la fecha en que la demandante Jackeline Rosero Arredondo radicó su 

solicitud de reconocimiento de las cesantías parciales, siendo ello precisamente el 

objeto del recurso de alzada planteado por la entidad accionada.  

 

Pues del contenido de la Resolución SEM1900-176 de febrero 10 de 2020, se advierte 

que se registran dos fechas de radicación de la solicitud de cesantías, una bajo el No. 

SAC BUG2020ER00549 de febrero 5 de 2020 y otra ante la FIDUPREVISORA con 

radicación No. ON BASE2019-CES-727469 de abril 11 de 2019.  

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

REFERENCIA: 76111-33-33-003-2020-00134-01 

DEMANDANTE  Jackeline Rosero Arredondo. dianamramirez17@hotmail.com  

DEMANDADOS Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG.  
Correo: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

TEMA: Sanción moratoria en pago tardío de cesantías a docentes. 
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Sin embargo, la demandante anexó al libelo introductorio del medio de control un 

reporte de “sistema de atención al ciudadano (SAC)” donde consta que el 22/03/2019 

se creó la solicitud en el sistema respecto a su solicitud de cesantías parciales. 

 

Con fundamento en todo lo anterior, al no haber certeza acerca de la fecha exacta en 

que la actora pidió el reconocimiento y pago de sus cesantías parciales, debe entonces 

esta Sala esclarecer tal punto oscuro y para el efecto, procederá a decretar de oficio la 

ya mencionada prueba de conformidad con el inciso 2 del artículo 213 del CPACA, 

arriba citado. 

 

 

II. DECISIÓN 

 

En razón de lo previsto, esta Sala de Decisión, 

 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. - REQUERIR al Municipio de Buga – Secretaría de Educación Municipal de 

Buga y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, que en el 

término improrrogable de diez (10) días, informe la fecha exacta en que la demandante 

Jackeline Rosero Arredondo identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.111.456 

solicitó el reconocimiento y pago de las cesantías parciales.  

 

Para el efecto, deberá señalar las razones por las cuales se registra en el reporte de 

“sistema de atención al ciudadano (SAC)” que estas fueron solicitadas el 22 de marzo 

de 2019 y, por otro lado, en la Resolución SEM 1900-176 del 10 de febrero de 2020, se 

registran dos fechas de radicación de la solicitud de cesantías, bajo el No 

SACBUG2020ER00549 de fecha 05 de febrero de 2020 y ante la FIDUPREVISORA 

con rad No ON BASE 2019-CES-727469 de fecha 11 de abril de 2019. 

 

En uno o en otro evento, deberá aportar la prueba que lo acredite.  

 

En el requerimiento respectivo, se adjuntará copia de la Resolución 01368 del 28 de 

junio de 2017 y del reporte de “información requerimiento –sistema de atención al 

ciudadano (SAC) –”, archivos que se encuentran en la plataforma SAMAI. 

 
SEGUNDO. – Todos los memoriales que se presenten durante el trámite de este 

proceso deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la plataforma SAMAI, 

con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales: 

 
El expediente digital está en la sede electrónica SAMAI, donde podrá consultar las actuaciones en el 
botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente link 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.  
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, link 
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán solicitar ACCESO A 
LOS EXPEDIENTES para consultar documentos protegidos por reserva, pedir CITA VIRTUAL y además 
deberán RADICAR MEMORIALES Y ESCRITOS los cuales se gestionarán directamente al proceso, lo 
que garantiza celeridad, economía, eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal oficial 
para recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 2022. 
 
Para el ACCESO A LOS EXPEDIENTES debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo 
“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar términos y condiciones, 
diligenciar el formulario respectivo, anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad 
dentro del proceso.  
 
Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y 
otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar 
el formulario respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del 
proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. 
Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB. 

 
NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE 

 
Los magistrados, 
 
 
 
OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA   OMAR EDGAR BORJA SOTO 
 
 
 

GUILLERMO POVEDA PERDOMO 
(Firmas electrónicas en SAMAI) 


